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MdiniiK (Oficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

Las leyes y dtsposi*ones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias después pare 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1837 J

Las Leyes, Reales órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.) ■

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.
==3k :

Partes telegráficos.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra dice al Excmo. Señor 
Capitán General de este distrito 
en lelégrama de esta mañana (15) 
lo siguiente.

«Los sublevados pasaron ayer 
por el pueblo de Alicandete á las 
cinco de la larde, dirijiéndose á 
Velvis déla Jara, donde pernoc
taron. La división Echagüe se 
baila esta tarde en Navahermosa 
para seguir á marchas forzadas en 
persecución de los rebeldes. Se 
han presentado un cabo y unos 
soldados mas do los sublevados; 
los cuales van muy vigilados y 
espiados por sus ge fes para evi lar 
la dispersión antes de ganar la 
frontera. Reina orden completo 
en toda la Península, y no hay 
el menear indicio de que pueda al
terar se en parte alguna.»

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en telegrama de 
anoche me dice:

«Los sublevados con Prim in
tentaron pasar el Tajo por Tala- 
vera de la Reina y otros pun
tos; pero frustrado su propósito 
continúan en huida á Portugal.

Orden y tranquilidad en todas 
las provincias.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra dice al Excmo. Sr. Ca
pitán General de este distrito en 
telegrama de esta mañana lo si
guiente:

«Los sublevados han desisti
do, según los últimos parles, de 
pasar á la márgen derecha del Ta
jo, por hallarse convenientemente 
cerrados y defendidos los puentes 
y vados; siendo por consiguiente 
seguro que desde Aldeanueva don
de se hallaban ayer, se dirijan 
al puerto de San Vicente y Sier
ra de Guadalupe á buscar la cuen
ca del Guadiana. La división Ech
agüe los persigue de cerca , al 
paso que la del General Zabala 
puede salirles oportunamente al 
encuentro.

Los pueblos del tríinsito se 
disponen á hostilizar ú los in
surrectos, de los cuales se pre
sentaron a yer un cabo y seis 
soldados, prueba de que el de
saliento cunde entre ellos por 
momentos y que es probable su 
dispersión antes de que puedan 
ganar la frontera. El orden mas 
completo reina en toda la pe
nínsula y el principio de auto
ridad dominando las circunstan

cias y sobreponiéndose á la ac
ción de los revolucionarios im
pera en todas parles.»

Lo que he dispuesto hacer pú
blico para conocimiento y satis
facción de los leales habitantes de 
esta provincia.

Zaragoza 21 de Enero de 1866. 
—El Gobernador, Eduardo de 
Capelástegui.

Circular.

El Sr. Intendente militar de 
este Distrito me ha hecho pre
sente que son muchos los Ayun
tamientos de esta provincia que 
sin duda no tienen presente lo 
dispuesto en Real orden de 29 de 
Abril de 1849 en la cual se es
tablecieron reglas para socorrer 
con metálico á los individuos de 
tropa transeúntes. Que también 
se ejecutan suministros en espe
cie sin la orden para ello de los 
Gomisarios de guerra en los pa- 
ssportes. que deben estampar en 
cumplimiento del art. 5.° capítu
lo 8.‘ de la Real instrucción de 
12 de Enero de 1824 y sin hacer 
el suministro á la persona que ha
ya firmado el pasaporte, como 
portador del mismo, con arreglo 
al art. 5.* de la propia instruc
ción, ocasionando con este sis
tema, faltas y graves inconve
nientes á la contabilidad del ejér
cito, por cuyo motivo he resuel
to prevenir á los Ayuntamientos 
de esta provincia lo siguiente.

1 .* Desde primeros de este 
año no serán de abono los sumi
nistros que practiquen en metá
lico ó especie á las tropas, cuan

do los pasaportes no contengan 
la orden de los comisarios de 
guerra que lo§ dispongan,

2 .° No están obligados á ha
cer suministros de ninguna clase, 
si el pasaporte no vá firmado por 
el interesado portador.

5 .° Que repasen y se asegu
ren de ser la misma la firme del 
portador en el pasaporte que la 
que pongan en el recibo los per
ceptores.

Y 4/ No es aplicable á los 
Guardias civiles lo que refiere la 
prevención 1.* puesto que estos 
presentan á los Alcaldes las cre
denciales que les sirven de pasa
porte al tiempo de reclamar los 
suministros, según está mandado 
en Real orden de 24 de Febrero 
de <858.

Zaragoza 12deEnero de 1866. 
=Eduardo de Capelástegui.

Circular.

AGRICULTURA.
El Excmo. Sr. Director gene

ral de caballeria, con fecha 51 
de Diciembje último me dice lo 
que sigue:

«El Excmo. Sr. ministro de 
la Guerra me dice con fecha 26 
del anterior lo siguiente :—Ex
celentísimo Sr.=*La Reina (Qüc 
D. G.) conformándose con lo pro
puesto por V. E. á este Minis
terio en su comunicación fecha 
once del actual, ha tenido á bien 
disponei' que los caballos semen
tales del Estado en el próximo 
año de 1866 presten el servicio 
de caballage ó cubrición sin re
tribución alguna por parte de los 
dueñas de las yeguas que á este
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D. Facundo López Martínez, Juez | 

de primera instancia de la Almu- 
nia y su partido.

llago saber: Que á virtud de es
crito presentado en este Juzgado por 
el Procurador D. Eugenio Gil en 
nombre y con poder bastante de 
Josefa india y García viuda de An
tonio Pascual Franco vecina de Ri
ela, pretendiendo se declare á la 
misma y á sus hijos Joaquina, Ra-

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe en I mona, Faustina, Francisco, Pedro y 
los dias que á continuación se espresa, para atender al..suministro del Martin, herederos universales de di- 

Ejércilo. ch° su padre que falbció intestado
en la referida villa de R cía en dos

fin se presenten en los depósitos 
ó paradas establecidas al efecto. 
De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y fines in
dicados.

DISTRITO MILITAR ARAGON. .

Factoría de provisiones de Zaragoza.

Santiago.—

Dias.

Pueblos 
donde se 

lan hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedoras.

Fanegas cas-1 
ellanas ad

quiridas.

Precio 
le cada una.

Escudos.

,rccio del cahiz 
aragonés bajo 
cuya razón se

' vende.
* X.» A

Escudos.

Trigo

2 Zaragoza. Cecilio Rubio. 203 3 241 10 600

5 id. Blas Palacio. 212 3 272 . 10 700

8 id. Anselmo Ballesteros. 175 3 241 10 600

Cebada.

3 id. Cristóbal de Torres. 157 1 441 4 800

7 id. Juan Frnco. Julián. 328 1 470 4 900

Paja, qq. met. arb. cast.

2 id. Rudesindo López. 418 O 974 0 LI2

8 id. jBalbino Perez; <; 357 0 974 0 112

Zaragoxa 9 d« Enero de 1866.—El Administrador , Antonio de 
V.-o Comisario de Guerra Inspector, Muñoz.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

AdüiiRistracioa de utensilios de Zaragoza.

dias que á continuación se espresan, para atender al suministro de 
dicho ramo. 1 ' ‘ .

_ Zaragota 5

Días.

Pueblos 
donde se han 

hecho' las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada uno,

Esc. mils.

Precio de arb. 
aragonesa bajo 
cuya ratón se 

vende.

,.¡ l -r ■ -

Aceite.

. 4 Zaragoza. Mariano Morellon.

Carbón. '

400 Litros. O 434 59 rs.

4 id. Luis Anzano.

HUq de coser.

8000 kilógs. 0 054 6rs. 70cts.

3 id. D. Pascual Mará.

Lana.

3 kilóg. ' 3 043 10 SOrs.lib.

3 id. María Gimeno. 4 kilóg. 2 174 7 50 id. .

de Enero de I86G.=EI Administrador, Nicolás:Lamban.
V.0 B.°-=El comisario inspector» Juan Ramírez,

Lo que lie dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público.

Zaragoza 9 de Enero de 186G.
—Eduárdo de Capclástegui.

Mes de Enero de 1866

D. Timoteo Diez, Juez de primera 
. instancia del partido de Sos.

Por el presente llamo y emplazo
I á l.os quo se consideren con derecho 

á los bienes relictos por obito de 
D. Salvador Cásamayor y Cirez, ve- 
ciño que fué de la villa de Sádava, 
en la que falleció, para que en el 
término de 30 dios, á contar desde

I la inserción jle este edicto en el Bo- 
I lelío oficial deba provincia, compa

Mes de Enero de 1866 rezcan á deducirlo en forma ante 
-----—-/ I este Juzgado y espediente de abin- 

leslalo instado por I). Manuel Ay- 
bar, por sí y en nombre de su es
posa D/ Pascuala Casamayor, hija

.-----------------------------------i de dicho D. Salvador, en la inle-
NO1A de los artículos comprados por el Administrador que susciibeen lo^ I que de no hacerlo, les pa- 

i rara el perjuicio consiguiente y que 
i h ya lugar.

Dado en la villa de Sos á 8 de

de Febrero de 1865, so ha acor- 
. . . . . 1-1 iua*c UU 1UKVS Vil

dado hacerlo saber por medio de . dividieron:para su venta los 
edictos, para que los que también I j^es existentes en los pabellones 
pudieran creerse con derecho á he- , - - . . . .
redar al espresado Antonio Pascual 
comparezcan á deducirlo dentro del 
término de 30 dias, á contar desde 
el siguiente á la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Dado en La A’munia á 3 de Enero 
de 1866.=Fácnndo López.=De 
su orden, Hilario Prados.

Enero "de 1866.=Timoteo Diez.— 
Por su mandado, Silvestre Iso.

D. Jacinto de Alcocer Juez de pri- 
I mera insiancia del Distrito del Pi

lar de Zaragoza.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo por primer edicto y pregón á 

■ I Pablo Espétela y Arroyo, natural de 
I esta ciudad, vecino de la misma 
I hijo de Antonio y Ramonj, Soltero, 

de 23 años de edad para que en el 
[ término 9 dias comparezcan en este 
I Juzgado á. contestar á los cargos 
I que le resultan en edusa que contra 

el mismo y otros me hallo inslru- 
* yendo sobre hurto de leña, pues que 
- en otro caso se seguirá en su au

sencia y rebeldía parándole el per
juicio qne haya lugar.

Dado en Zaragoza á 10 de Enero 
de 1866.=JaCinlo de Alcocer.— 
Por mandado de S. S.*, Justo Alme
nara.

ADMINISTRAC1ON PRINCIPAL 
de propiedades y derechos del 
Estado de la provincia (fd Zara
goza.

No habiendo tenido efecto el re- 
maledo lodos jos lotes en que se 

mue-

que ocupaban los empleados de la 
suprimida fábrica de salitres de es
ta ciudad, y autorizada nuevamen
te esta principal por la Dirección 
del ramo, se señala el dia 17 del 
corriente á las ÍQ de su ma-ñana pa
ra la venia de cada uno de estos 
por separada, pero en sulas’.a pú
blica por los precias en que apare- 
cian lasados, sin quo sea postura 
admisible Ja que no cubra la tasa-
cien. ¿{y oririZÜ2l IKl

La venta se verifuará bajo mi 
presidencia en el día y hora, seña
lados,-., y en la casa de la calle de 
Pignaíelíi' núm. í 10 freijte á los 
Lerjádos de la entrada principal de 
la Gasa de Misericordia.

Zaragoza 13 de Ehero dé 1866. 
=EI Adminiatrador, Santiago P. 
de Pelinto.

Cuerpo de L\geni(íTG.s. de Montes 
Distnlo Forestal de Zaragoza.

En virtud de autorización conce
dida pór el señor Gobernador civil 
de esta provincia, se saca á pública 
subasta bajo el tipo de 300 escydin 
el aprovechamiento de los pastos del 
monte El Carrascal de la villa de 
Cariñena, calculados para 1000 ca
bezas de ganado lanar.

La subasta tendrá lugar á las 12 
de la mañana del dia 27 04 mes 
actual, en la casa consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia del Se
ñor Alcalde é intervención del em
pleado del ramo que oportunamente 
se" designará.

En la Secretaría de la munijipn- 
lidad obrará con la debida antici
pación el espediente y pliego de coi - 
diciones que Corresponden a este 
aprovechamiento, para que puedan 
ser examinados por los que deseen 
lomar parte en aquel acto.

Zaragoza I I dé Enero de 1866. 
=EI Ingeniero Gefe del distrito, 
JoséJordana.

Imprenta de Antonio Gallifa. 1
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